
II.  DISPOSICIONES GENERALES

B.O.C. y L. - N.º 26 Viernes, 7 de febrero 2003 2117

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN EYC/73/2003, de 15 de enero , de cooperación con entidades
locales en la creación y puesta en funcionamiento de Centros de Edu -
cación Pre e s c o l a r, en desarrollo del Decreto 292/2001, de 20 de
diciembre, por el que se establecen Líneas de Apoyo a la Familia y a
la Conciliación de la Vida Laboral en Castilla y León.

El Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por el que se establecen
Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conciliación con la Vida Laboral en
Castilla y León, p revé en su artículo 1 la realización de actuaciones de desa-
rrollo de la Red de Centros de Educación Infantil (Primer Ciclo) de titulari-
dad de las entidades locales, c e n t ros que pasan a denominarse Centros de
Educación Preescolar confo rme lo establecido en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

El desarrollo de esta Red de Centros de Educación Preescolar hace nece-
s a rio establecer un marco de cooperación entre la A d m i n i s t ración educat iva
autonómica y las A d m i n i s t raciones Locales, que impulse a éstas a part i c i p a r
en esta iniciat iva autonómica de indudable interés para todos los castellanos
y leoneses. Esta cooperación debe desarro l l a rse de acuerdo con lo dispuesto
tanto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, R eg u l a d o ra del Dere cho a la
Educación (LODE) como en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, d e
O rdenación General del Sistema Educat ivo (LOGSE).

De acuerdo con lo anterior, mediante Orden de 27 de diciembre de
2001, de la Consejería de Educación y Cultura, se establecieron las con-
diciones ge n e rales para la cooperación con Entidades Locales de la
Comunidad de Castilla yLeón en la creación y puesta en funcionamiento
de Centros de Educación Infantil de Primer Ciclo.

La aplicación de esta Orden ha puesto de manifiesto la necesidad de
concretar aspectos como la documentación que debe acompañar a las pro-
puestas de cooperación a fin de agilizar su tramitación, y de regular otros
nuevos como el plazo de presentación y de resolución de las propuestas,
o las actuaciones de inspección y control. Por razones sistemáticas y de
seguridad jurídica, se ha optado por evitar la realización de modificacio-
nes parciales aprobando en su lugar esta nueva Orden que deroga en su
totalidad a la anterior.

En consecuencia, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu-
nidad de Castilla y León.

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones ge n e ra l e s
de cooperación entre la Consejería de Educación y Cultura y las entidades
locales de la Comunidad de Castilla y León para la creación y puesta en fun-
cionamiento de nu evos Centros de Educación Preescolar de su titulari d a d.

Artículo 2.– Convenio de Colaboración.

La cooperación entre la Consejería de Educación y Cultura y las entida-
des locales diri gida a la creación de Centros de Educación Preescolar se ins-
t rumentará a través de los correspondientes convenios específicos de cola-
b o ra c i ó n , que se adecuarán a lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 3.– Compromisos de la Consejería de Educación y Cultura.

La Consejería de Educación y Cultura, en los convenios que con el fin
señalado suscriba con las entidades locales de Castilla y León, asumirá
los siguientes compromisos:

a) Construir o, en su caso, adaptar, en el solar o inmue ble que ponga
a disposición la correspondiente corp o ración local, el Centro de Edu-
cación Preescolar de acuerdo con los requisitos establecidos en el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régi-
men ge n e ral no unive rs i t a ri a s , o los que en un futuro se establ e z c a n
p a ra los centros de educación preescolar.

A estos efe c t o s , la Consejería de Educación y Cultura actuará como
ó rgano de contrat a c i ó n , asumiendo los dere chos y obl i gaciones que el
v i gente Texto Refundido de la Ley de Contratos de las A d m i n i s t ra-
ciones Públ i c a s , ap robado por el Real Decreto Legi s l at ivo 2/2000, d e
16 de junio, le at ri bu ye, tanto en la fase de contratación como de eje-
cución, recepción y liquidación de las obras.

b) Financiar hasta el 90% del coste de construcción o, en su caso,
adaptación y equipamiento del referido centro.

c) E n t regar el inmu ebl e, una vez concluidas las obras y su equipamien-
to destinado al uso prev i s t o , a la entidad local para su puesta en fun-
cionamiento como Centro Público de Educación Pre e s c o l a r, p a ra lo
cual deberá tra m i t a rse el correspondiente expediente de cre a c i ó n .

Artículo 4.– Compromisos de las entidades locales.

En los convenios que con el citado fin se suscriban entre la Conseje-
ría de Educación y Cultura y las entidades locales de Castilla y L e ó n ,
estas deberán asumir los siguientes compromisos:

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura un
inmueble, solar o local apto para la construcción o adaptación de
un Centro de Educación Preescolar.

b) Financiar al menos el 10% del coste de construcción o, en su caso,
adaptación y equipamiento del referido centro.

c) Poner en funcionamiento en el inmueble, una vez entregado por la
Consejería de Educación y Cultura, el Centro de Educación Prees-
colar, y asumir íntegramente la responsabilidad jurídica y econó-
mica que le corresponde como titular del mismo, financiando los
gastos de funcionamiento anuales imputables a dicho centro, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

d) Realizar todas las obras de rep a ra c i ó n , c o n s e rvación y manteni-
miento que sean necesari a s , así como la reposición del equipa-
m i e n t o , p a ra ga rantizar el normal funcionamiento del Centro de
Educación Preescolar.

Artículo 5.– Gastos de funcionamiento.

1.– Los gastos de funcionamiento anuales de los Centros de Educa-
ción Preescolar creados al amparo de la cooperación a que se refiere la
presente Orden se cofinanciarán de acuerdo con un módulo económico de
funcionamiento por unidad que se fijará anualmente.

Pa ra la determinación de este módulo se tendrá en cuenta tanto las can-
tidades correspondientes a salarios del personal que preste servicios en cada
c e n t ro , i n cluidas las cotizaciones por cuota pat ronal a la Seg u ridad Social
c o rrespondientes a la entidad titular del centro , como las cantidades asigna-
das a otros ga s t o s , que comprenderán los del personal de administración y
s e rvicios y los ordinarios de mantenimiento y conservación.



2118 Viernes, 7 de febrero 2003 B.O.C. y L. - N.º 26

2.– El importe del módulo será financiado de acuerdo con la siguien-
te distribución:

a) 35% por la Consejería deEducación y Cultura, previa suscripción
del correspondiente convenio de funcionamiento y fi n a n c i a c i ó n .

b) 30% como máximo, por las familias de los usuarios mediante el
abono de las correspondientes cuotas mensuales, que se fijarán de
c o n fo rmidad con lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
b re, R eg uladora de las Haciendas Locales.

c) El resto, a cargo de la entidad local promotora.

Artículo 6.– Solicitud y documentación.

1.– Las entidades locales interesadas en desarrollar la coopera c i ó n
objeto de la presente Orden deberán solicitarlo mediante escrito dirigido
al Excmo. S r. Consejero de Educación y Cultura , acompañado de la
siguiente documentación, original o fotocopia compulsada:

a) C e rt i fi c a d o , fi rmado y sellado, del Secre t a rio de la entidad local en el
que conste el acuerdo del órgano de go b i e rno de la entidad local de
c o o p e rar mediante el correspondiente convenio de colab o ración con
la Consejería de Educación y Cultura en la creación de un C e n t ro de
Educación Pre e s c o l a r. Asimismo en dicho acuerdo deberá fi g u rar la
a u t o rización al A l c a l d e - P residente de la C o rp o ración para suscri b i r
d i cho convenio en los términos que se desprenden de la pre s e n t e
O rd e n .

b) M e m o ria en la que se analice la evolución de los nacimientos en los
últimos 5 años en el municipio o área terri t o rial corre s p o n d i e n t e, y el
estudio de la ofe rta y demanda de plazas en este tramo de edad, t a n t o
de nat u raleza pública como priva d a , en el municipio o área terri t o ri a l
c o rre s p o n d i e n t e, al objeto de determinar la demanda potencial que
j u s t i fique la viabilidad del centro.

c) Certificación de los datos del padrón municipal de habitantes sobre
el número de niños inscritos nacidos en los cinco últimos años, con
e s p e c i ficación de los correspondientes a cada uno de los años.

d) Documentación referente al inmueble, solar o local en el que la
entidad local pretenda emplazar el Centro de Educación Preesco-
lar, conforme lo establecido en el Anexo,a fin de determinar la ido-
neidad del mismo.

2.– Las propuestas de cooperación se presentarán en el Regi s t ro de la Con-
sejería de Educación y Cultura o confo rme a lo dispuesto en el artículo 38.4 d e
la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d eR é gimen Jurídico de las A d m i n i s t ra-
ciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

3.– El plazo para su presentación se extenderá desde el 1 de enero
hasta el 31 de marzo de cada año.

4.– Si la propuesta de cooperación y la documentación que debe apor-
tarse no reunieran todos los requisitos exigidos por la presente Orden o su
contenido resultara insuficiente, se requerirá a la entidad local solicitante,
para que en el plazo de diez días hábiles subsane las deficiencias aprecia-
das o envíe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera , se le tendrá por desistido de su petición, p revia re s o l u c i ó n .

Artículo 7.– Resolución.

1.– El órgano competente para re s o l ver las propuestas de cooperación pre-
sentadas por las entidades locales será el Consejero de Educación y Cultura .

2.– El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de
seis meses.

3.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la reso-
lución favorable de la propuesta podrá dar lugar a la revisión y modifica-
ción de la misma.

Artículo 8.– Financiación.

La realización de las acciones diri gidas a la creación de Centros de E d u-
c a c i ó nP reescolar previstas en la presente Ord e n , se financiará con cargo a las
aplicaciones pre s u p u e s t a rias 07.09.422A01.62100 y 07.09.422A01.62600 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León de cada ejer-
cicio y tendrá como límite las disponibilidades pre s u p u e s t a rias existentes para
este fin en dicho ejerc i c i o . Este crédito podrá ser modifi c a d o , si las circ u n s-
tancias lo re q u i e re n , p revia realización de los trámites corre s p o n d i e n t e s .

Artículo 9.– Inspección y control.

La Consejería de Educación y Cultura se reserva el derecho a la ins-
pección,control y seguimiento de las actividades objeto de la cooperación
establecida en la presente Orden, así como a la petición de los documen-
tos o justificantes que se consideren necesarios,sin perjuicio de las actua-
ciones de control financiero que correspondan a la Intervención General.

Artículo 10.– Red deCentros deEducación Preescolar.

1.– Los Centros de Educación Preescolar de titularidad de las entidades
locales que se creen al amparo de la cooperación contemplada en la pre s e n-
te Ord e n , fo rmarán parte de la Red de C e n t ros de Educación Preescolar de
t i t u l a ridad de las Entidades Locales, sin perjuicio de las competencias que en
m at e ria de planificación y ordenación correspondan a la Comu n i d a d.

2.– La Consejería de Educación y Cultura unificará los cri t e rios de admi-
sión de los alumnos en los centros a los que se re fi e re la presente Ord e n .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.– Aquellas propuestas de cooperación presentadas por las enti-
dades locales que no hayan tenido pronunciamiento por la Consejería de
Educación y Cultura con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden serán tramitadas con arreglo a lo dispuesto en ésta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Ú n i c a . – Queda derogada la Orden de 27 de diciembre de 2001, de la
Consejería de Educación y Cultura , por la que se establecen las condiciones
ge n e rales para la cooperación con Entidades Locales de la Comunidad de
Castilla y León en la creación y puesta en funcionamiento de Centros de
Educación Infantil de Primer Cicl o , en desarrollo del Decreto 292/2001, de
20 de diciembre, por el que se establecen Líneas de Apoyo a la Familia y
a laConciliación de la Vida Laboral en Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al Director General de Infraestructuras y Equi-
pamiento para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias
para el cumplimiento de esta Orden.

Segunda.– La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el «BoletínOficial de Castilla y León».

Valladolid, 15 de enero de 2003.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

DOCUMENTACIÓN REFERENTE AL INMUEBLE,
SOLAR O LOCAL:

• D e s c ripción del solar, e s p e c i ficando superficie y linderos del mismo.

• Plano de situación y relación con su entorno urbano.

• Plano de ordenación correspondiente al instrumento urbanístico
vigente en el municipio que refleje la parcela.

• Plano topográfico, a escala, acotado y con señalamiento de curvas
de nivel de 50 en 50 cm.

En este plano se situarán los servicios urbanísticos y redes de
sumin i s t ro , de que dispone, así como características de los mismos.

• Cédula urbanística o, en su defe c t o ,i n fo rmación urbanística emitida
por técnico municipal re l at iva a la cl a s i ficación y calificación urba-
nística de los terre n o s , condiciones y parámetros de edifi c abilidad y
e d i fi c a c i ó n , a fecciones urbanísticas (carre t e ra s , i nu n d abilidad y
cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el proyecto de la
e d i fi c a c i ó n ) y servidumbres existentes.

• En caso de que exista alguna construcción, documentación gráfica
que la defina.


